
PROYECTO DE LEY

Programa de subsidios habitacionales para personas en situación o en riesgo de situación de calle.
 

Artículo 1º.- 
Creáse el programa de subsidios habitacionales para personas en situación o en riesgo de situación de calle

Se considerarán personas en situación o en riesgo de situación de calle:

1. Las individualizadas en la Ley N° 3.706.
2. Las familias demandadas fehacientemente por falta de pago del alquiler y que no tengan la capacidad económica suficiente para acceder a una vivienda en alquiler formal.
Artículo. 2º.- 

El programa otorga un subsidio con la finalidad de garantizar el acceso a una vivienda adecuada a las personas o familias individualizadas en el art. 1 de la presente ley.

La persona o la familia deberá ser residente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con una antigüedad mínima de un (1) años, poseer ingresos menores a la Canasta Básica Total establecida para la Ciudad correspondiente al grupo familiar.
Artículo 3°.-
Establécese el monto del subsidio a otorgar en una suma necesaria para que la familia pueda acceder a una vivienda adecuada de acuerdo al presupuesto que presente y su capacidad económica para afrontar parte del pago. 

El subsidio se otorgará en forma mensual dentro de los cinco (5) primeros días del mes.

El subsidio se mantendrá hasta que la familia tenga capacidad económica para afrontar por sí misma la totalidad del alquiler o ingrese en otro programa que garantice el acceso a la vivienda en forma definitiva y estable.

Artículo 4°.- 
Facultase a la Autoridad de Aplicación a Incorporar provisoriamente al Programa a aquellas personas o grupos familiares que acrediten fehacientemente encontrarse frente a una inminencia de situación de calle y no cuenten con la totalidad de la documentación exigida.

Otórgase a las personas o las familias el plazo de 30 días para cumplimentar la documentación requerida.

La incorporación definitiva al Programa y el pago mensual del subsidio quedarán condicionados a la presentación de la totalidad de la documentación exigida para acceder al Programa y del cumplimiento de las condiciones establecidas en la presente ley.
Artículo 5°.- 
La titularidad del subsidio recaerá en los jefes o jefas de familia, salvo que se trate de familias biparentales, en cuyo caso recaerá preferentemente en la mujer.
Artículo 6°.- 
El subsidio que se otorgue deberá ser destinado Indistintamente a: 
a. cubrir gastos de alojamiento, 
b. la obtención de una solución habitacional definitiva. 
En todos los casos los beneficiarios deberán aportar la documentación pertinente conforme lo establezca la Autoridad de Aplicación a los efectos de acreditar el destino dado al subsidio otorgado
Artículo 7°.- 
Ante el incumplimiento de alguno de los presentes requisitos, la Autoridad de Aplicación intimará, mediante notificación fehaciente, a los beneficiarios, a regularizar su situación en un plazo de treinta (30) días corridos. Si al vencimiento de dicho plazo, persiste el incumplimiento, sin causa justificada, la Autoridad de Aplicación tendrá la facultad de suspender o denunciar la caducidad del beneficio.

Artículo 8°.- El GCBA establecerá un sistema de garantía bancaria estatal para el caso de que los beneficiarios necesiten para acceder a un alquiler formal la presentación de una garantía.

Artículo 9°.- El subsidio contemplará el pago de depósito por única vez para garantizar a los beneficiarios el acceso a una vivienda en alquiler formal. 

Artículo 10°.- La Autoridad de Aplicación deberá brindar acompañamiento, orientación y asesoramiento a los beneficiarios para acceder a una vivienda en alquiler formal. 

En el caso de que la persona o la familia beneficiaria no pudieran encontrar una vivienda para alquilar, será responsabilidad de la Autoridad de Aplicación buscar una oferta y presupuesto para la familia.

Artículo 10°.- Comuníquese, etc.
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